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estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado ernesto núñez aguilar, integrante del 
grupo parlamentario del partido verde ecologista 
de méxico. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 28 y se reforma la fracción vii del 
artículo 47 y el párrafo segundo del artículo 
105, de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada maría gabriela cázares 
blanco, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 154, 178, 178 ter y 227 del código penal, 
se adicionan las fracciones vii y viii al artículo 
46 de la ley de protección integral a las personas 
adultas mayores, ambas del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada maría 
guadalupe díaz chagolla, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de búsqueda 
de personas del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada margarita lópez pérez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 120 del código 
penal para el estado de michoacán, presentada 
por la diputada adriana hernández íñiguez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 120 del código 
penal para el estado de michoacán, presentada por 
el diputado óscar escobar ledesma, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xii. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
y adiciona el artículo 120 del código penal para 
el estado de michoacán, presentada por las cc. 
verónica villaseñor ferreira, elvia higuera pérez 
y nuria gabriela hernández abarca. 

xiii. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se crea la ley 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 2 dos de diciembre de 
2021 dos mil veintiuno, Presidencia de la Diputada 
Adriana Hernández Iñiguez. La Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, 
hecho lo cual y habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal, siendo las 11:00 once horas, la 
Presidenta declaró abierta la Sesión; y solicitó a la 
Primera Secretaria, dar cuenta al Pleno de los asuntos 
que se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima quinta 
legislatura, correspondiente al mes de noviembre 
del año 2021. 

ii. lectura de la declaratoria correspondiente 
al decreto número 586, mediante el cual se 
reforman y se adicionan diversas disposiciones 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, presentada 
por la mesa directiva. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, mediante el cual se adicionan y reforman 
diversas disposiciones de la ley de educación; 
y, de la ley de profesiones, ambas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
j. reyes galindo pedraza, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se adiciona el artículo 212 bis 
al código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado víctor manuel 
manríquez gonzález, integr ante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción ii del 
artículo 14, el párrafo primero del artículo 
29 y la fracción vii del artículo 47, todos de la 
ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada daniela de los santos torres, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se crea la ley para el ejercicio de la 
libertad de expresión y su manifestación del 
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por la diputada maría fernanda álvarez mendoza, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena.

Al término de la lectura, desde su curul la Diputada 
María Fernanda Álvarez Mendoza, solicitó un minuto 
de silencio por las personas que perdieron la vida el 
día 26 de noviembre del 2021, los cuales iban con 
destino al templo de Chalma, todos ellos de la ciudad 
de Sahuayo; a lo que, la Presidenta pidió a todos los 
presentes ponerse de pie y guardar un minuto de 
silencio; concluido el mismo, la Presidenta sometió 
en votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, dar 
Lectura del Informe de Inasistencias de los Diputados 
Integrantes de la Septuagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente al mes de Noviembre de 2021; 
terminada la lectura, la Presidenta declaró que el Pleno 
había quedado debidamente enterado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Declaratoria Correspondiente al Decreto Número 
586, Mediante el cual se reforman y se adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
en materia laboral presentada por la Mesa Directiva; 
concluida la lectura, la Presidenta manifestó que se 
notificara la Minuta Número 586, al Ejecutivo del 
Estado, para su conocimiento y debida publicación 
de conformidad por lo establecido en la fracción V 
del Artículo 164 Constitucional. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día la 
Presidenta concedió el uso de la palabra al Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se adicionan y reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Educación; y, de la 
Ley de Profesiones, ambas del Estado de Michoacán 
de Ocampo; finalizada la lectura, desde sus lugares 
solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, María Guadalupe 
Díaz Chagolla, Ernesto Núñez Aguilar, Felipe de Jesús 
Contreras Correa, Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
Mónica Estela Valdez Pulido, María Gabriela Cázares 
Blanco, las y los diputados presentes del Grupo 
Parlamentario de MORENA; a lo que, la Presidenta 

en materia de desaparición forzada de personas 
y desaparición cometida por particulares para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
diversas asociaciones civiles. 

xiv. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el inciso c) del artículo 85, el inciso 
e) del artículo 87, y el artículo 157 del código 
electoral del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por diversos ciudadanos. 

xv. lectura, discusión y votación en su caso de la 
iniciativa con carácter de dictamen que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción vii y se adicionan las fracciones xi bis, 
xiii bis y xxvii bis del artículo 3°, se adiciona 
el artículo 23 quáter de la ley de obra pública 
y servicios relacionados con la misma para el 
estado de michoacán de ocampo y sus municipios, 
presentada por la comisión de desarrollo urbano, 
obra pública y vivienda. 

xvi. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante la cual se 
exhorta al instituto nacional de estadística y 
geografía para que, diseñe y realice un muestreo 
especial que permita saber cuántas personas en el 
país dominan la lengua de señas mexicanas y a qué 
nivel, presentada por el diputado víctor hugo 
zurita ortiz, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xvii. lectura del posicionamiento relativo al virus 
sars-cov2 (covid-19), presentado por la diputada 
anabet franco carrizales, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xviii. lectura del posicionamiento en relación 
al sistemático proceso de empobrecimiento de la 
población michoacana y política fiscal regresiva 
del paquete económico, presentado por la diputada 
julieta hortencia gallardo mora, integrante de 
la representación parlamentaria. 

xix. lectura del posicionamiento sobre el contexto 
social que se vive en michoacán debido a los 
altos índices de violencia en contra de la mujer, 
presentado por la diputada gloria del carmen 
tapia reyes, integrante del grupo parlamentario 
del partido revolucionario institucional. 

xx. lectura del posicionamiento relativo a la 
seguridad y concientización en materia de vialidad 
en el estado de michoacán de ocampo, presentado 
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Iniciativa las y los diputados Juan Carlos Barragán 
Vélez, Máyela del Carmen Salas Sáenz, Daniela de los 
Santos Torres, Gloria del Carmen Tapia Reyes, Julieta 
García Zepeda y César Enrique Palafox Quintero; a 
lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Ernesto 
Núñez Aguilar, si aceptaba; respondiendo que sí; a 
continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Derechos Humanos, Seguridad Pública 
y Protección Civil; y de Puntos Constitucionales, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
María Gabriela Cázares Blanco, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se Adiciona un Segundo 
párrafo al Artículo 28 y se reforma la fracción VII del 
Artículo 47 y el párrafo Segundo del Artículo 105, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a 
la Iniciativa las y los congresistas J. Reyes Galindo 
Pedraza, Daniela de los Santos Torres, Felipe de Jesús 
Contreras Correa, Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
Ma. Guillermina Ríos Torres, las y los congresistas 
presentes del Grupo Parlamentario de MORENA; a 
lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada María 
Gabriela Cázares Blanco, si aceptaba; respondiendo 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, y de Igualdad Sustantiva y de Genero, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada María Guadalupe Díaz Chagolla, a efecto 
de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman los Artículos 154, 178, 178 ter y 227 
del Código Penal, se adicionan las Fracciones VII y 
VIII al Artículo 46 de la Ley de Protección Integral a 
las Personas Adultas Mayores, ambas del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados Daniela de los Santos Torres, Laura 
Ivonne Pantoja Abascal, Felipe de Jesús Contreras 
Correa, Mónica Estela Valdez Pulido, Hugo Anaya 
Ávila, Fidel Calderón Torreblanca, Ma. Guillermina 
Ríos Torres, Mayela del Carmen Salas Sáenz, María 
de la Luz Núñez Ramos, Anabet Franco Carrizales, 
Julieta García Zepeda y Luz María García García; a 
lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada María 
Guadalupe Díaz Chagolla, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Justicia y de Derechos Humanos, 
para estudio, análisis y dictamen. 

preguntó al Legislador J. Reyes Galindo Pedraza, si 
aceptaba; respondiendo este que sí; a continuación, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Educación, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Víctor Manuel Manríquez González, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de decreto Mediante el cual se adiciona 
el Artículo 212 Bis al Código Penal para el Estado de 
Michoacán; al término de la lectura, desde sus curules 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, Marco Polo Aguirre 
Chávez, Felipe de Jesús Contreras Correa, Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, María Guadalupe Díaz Chagolla, 
Luz María García García, Daniela de los Santos Torres, 
J. Jesús Hernández Peña, Ernesto Núñez Aguilar, 
Roberto Reyes Cosari, Mónica Estela Valdez Pulido, 
las y los diputados presentes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional; a lo que, la Presidenta 
preguntó al Diputado Víctor Manuel Manríquez 
González, si aceptaba; contestando este que sí; a 
continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Daniela de los Santos Torres, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción II del 
Artículo 14, el párrafo primero del Artículo 29 y la 
Fracción VII del Artículo 47, todos de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las 
y los legisladores Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
Ernesto Núñez Aguilar, María de la Luz Núñez Ramos, 
Julieta Hortencia Gallardo Mora, Fanny Lyssette 
Arreola Pichardo, Margarita López Pérez, Mónica 
Estela Valdez Pulido, las y los legisladores presentes 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; a lo que, la Presidenta preguntó a la 
Diputada Daniela de los Santos Torres, si aceptaba; 
contestando esta que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias, y de Igualdad Sustantiva y 
de Genero, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, la 
Presidenta concedió el uso de la palabra al Diputado 
Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se crea la Ley para el Ejercicio 
de la Libertad de Expresión y su manifestación del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
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En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidencia dio cuenta de la 
recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma y adiciona el Artículo 120 del Código 
Penal para el Estado de Michoacán De Ocampo, 
presentada por las CC. Verónica Villaseñor Ferreira, 
Elvia Higuera Pérez y Nuria Gabriela Hernández 
Abarca y pidió a la Primera Secretaría dar lectura 
a la exposición de motivos; concluida la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a las comisiones de Justicia 
y de Igualdad Sustantiva y de Género para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta dio cuenta de la recepción de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
crea la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas y Desaparición Cometida por Particulares 
para el Estado de Michoacán de Ocampo, presentada 
por diversas asociaciones civiles; y ordenó su turno 
a las comisiones de Justicia; y de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio cuenta de la recepción 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto Mediante el 
cual se reforma el Inciso c) del Artículo 85, el Inciso e) 
del Artículo 87, y el Artículo 157 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
diversos ciudadanos; y ordenó su turno a la Comisión 
de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la Iniciativa con carácter de Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción VII y se adicionan las fracciones 
XI bis, XIII bis y XXVII bis del Artículo 3º, se adiciona 
el Artículo 23 quáter, de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la misma para el Estado de 
Michoacán de Ocampo y sus municipios, presentada 
por la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Vivienda; finalizada la lectura, la Presidenta manifestó 
que toda vez que la Iniciativa se presentaba con carácter 
de dictamen, sometía a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes; otorgándole el uso de la 
palabra a favor del dictamen al Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez.

Concluida la intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 

En atención del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Margarita López Pérez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
de Búsqueda de Personas del Estado de Michoacán 
de Ocampo; finalizada la lectura, desde sus lugares 
solicitaron suscribirse a la Iniciativa todas y todos 
los legisladores presentes de esa Septuagésima 
Quinta Legislatura; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Margarita López Pérez, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Justicia y de 
Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, la Presidenta pidió a la Diputada Laura 
Ivonne Pantoja Abascal ocupar la Presidencia y solicitó 
a la Diputada Daniela de los Santos Torres, ocupar la 
Primera Secretaría. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Adriana Hernández Iñiguez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
120 del Código Penal para el Estado de Michoacán; 
finalizada la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores Daniela 
de los Santos Torres, Margarita López Pérez, Julieta 
Hortencia Gallardo Mora, Ana Belinda Hurtado 
Marín, María Gabriela Cázares Blanco, Felipe de 
Jesús Contreras Correa, J. Jesús Hernández Peña y 
Ma. Guillermina Ríos Torres; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Legisladora Adriana Hernández Iñiguez, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, la 
Presidenta ordenó su turno a las comisiones de Justicia 
y de Igualdad Sustantiva y de Género, para estudio, 
análisis y dictamen. Acto seguido, la Presidenta pidió 
a la Diputada Adriana Hernández Iñiguez, ocupar su 
lugar en la Mesa Directiva y agradeció a la Legisladora 
Daniela de los Santos Torres, su participación en la 
misma y la Congresista Laura Ivonne Pantoja Abascal, 
ocupó su lugar en la Primera Secretaría. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Oscar Escobar Ledesma, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
120 del Código Penal Para el Estado de Michoacán; 
terminada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa todas y todos los diputados 
presentes de esa Septuagésima Quinta Legislatura; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Legislador Oscar 
Escobar Ledesma, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, la Presidenta ordeno su turno a las 
comisiones de Justicia y de Igualdad Sustantiva y de 
Género para estudio, análisis y dictamen. 
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intervención, la Presidenta preguntó al Diputado 
Víctor Manuel Manríquez González y a la Legisladora 
Daniela de los Santos Torres, si podrían llegar a un 
consenso para que fuera presentado en conjunto; 
contestando estos que si habían llegado a un acuerdo 
y que se presentaría una redacción conjunta.

Posteriormente, la Presidenta comentó que hicieran 
llegar el documento de la reserva; una vez llegado el 
documento a la Mesa Directiva, la Presidenta solicitó 
a la Tercera Secretaría, dar lectura a la reserva de 
Artículo presentado en conjunto con la Diputada 
Daniela de los Santos Torres y el Legislador Víctor 
Manuel Manríquez González; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió en votación nominal el proyecto de 
Artículo reservado e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 32 treinta y dos votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 
particular el Artículo 23 quáter, reservado en conjunto por 
la Diputada Daniela de los Santos Torres y el Legislador 
Víctor Manuel Manríquez González”; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 
lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se por el que se 
reforma la fracción VII y se adicionan las fracciones XI bis, 
XIII bis y XXVII bis del Artículo 3º, se adiciona el Artículo 
23 quáter, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y 
sus Municipios”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la tribuna 
al Diputado Víctor Hugo Zurita Ortiz, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo mediante la cual se Exhorta al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, para que, diseñe 
y realice un muestreo especial que permita saber 
cuántas personas en el País dominan la lengua de señas 
mexicanas y a qué nivel; finalizada la intervención, 
la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; al término 
de la lectura, la Presidenta con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal, si la 
Propuesta de Acuerdo se consideraba como un asunto 
de urgente y obvia resolución, por lo que, pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: aprobado, se considera 
de urgente y obvia resolución.

Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, el cual fue de 32 treinta 
y dos votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones.

En el momento de la votación el Diputado Víctor 
Manuel Manríquez González, reservó el Artículo 23; de 
igual manera, la Legisladora Gloria del Carmen Tapia 
Reyes, reservó el Artículo 3 y asimismo la Diputada 
Daniela de los Santos Torres, reservó el Artículo 23.

Acto continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado en 
lo general y en lo particular los artículos no reservados”; 
posteriormente, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Gloria del Carmen Tapia 
Reyes, quien reservó el Artículo 3; al término de 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de Artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de la 
palabra a favor de la reserva a la Diputada Seyra Anahí 
Alemán Sierra; finalizada la intervención, la Presidenta 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando el proyecto de Artículo reservado se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, sometió 
en votación nominal el proyecto de Artículo reservado 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el Artículo 3, reservado 
por la Diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes”.

Posteriormente, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz al Diputado Víctor Manuel Manríquez González, 
quien reservó el Artículo 23; terminada la intervención, 
la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
al Proyecto de Artículo reservado; finalizada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión el proyecto de 
Artículo, solicitándoles que quienes deseaban hacer 
uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir; la 
Presidenta manifestó que concedería el uso voz a la 
Diputada Daniela de los Santos Torres, quien también 
había reservado el mismo Artículo 23; concluida la 
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los altos índices de violencia en contra de la mujer; 
concluida la intervención, la Presidenta declaró que el 
Pleno había quedado debidamente enterado. 

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a 
la Diputada María Fernanda Álvarez Mendoza, a 
efecto de dar lectura al Posicionamiento relativo a la 
seguridad y concientización en materia de vialidad 
en el Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
intervención, la Presidenta declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 14:13 catorce horas con 
trece minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra 
Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, 
Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán Vélez 
Juan Carlos, Beamonte Romero Roció, Cázares 
Blanco María Gabriela, Calderón Torreblanca Fidel, 
Contreras Correa Felipe de Jesús, Cortes Mendoza 
David Alejandro, De Los Santos Torres Daniela, Díaz 
Chagolla María Guadalupe, Escobar Ledesma Oscar, 
Franco Carrizales Anabet, Gaona García Baltazar, 
Galindo Pedraza J. Reyes, Gallardo Mora Julieta 
Hortencia, García García Luz María, García Zepeda 
Julieta, Hernández Iñiguez Adriana, Hernández 
Morales Liz Alejandra, Hernández Peña J. Jesús, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, López Pérez Margarita, Manríquez González 
Víctor Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos 
María de la Luz, Palafox Quintero César Enrique, 
Pantoja Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica 
Lariza, Reyes Cosari Roberto, Ríos Torres Ma. 
Guillermina, Salas Sáenz Mayela del Carmen, Tapia 
Reyes Gloria del Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, 
Villanueva Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la 
Diputada Flores Adame Samanta. 

Presidenta
Dip. Adriana Hernández Íñiguez

Primera Secretaría
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Segunda Secretaría
Dip. Eréndira Isauro Hernández

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García

Posteriormente, la Presidenta, sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de 
integrar los listados correspondientes; concediéndole 
el uso de la voz a favor de la Propuesta de Acuerdo 
al Diputado Baltazar Gaona García, quien participó 
desde su curul y solicitó una modificación; concluida 
la intervención, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica, la propuesta de 
modificación; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró, aprobada la Propuesta de modificación 
presentada por el Diputado Baltazar Gaona García.

Posteriormente, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura a la propuesta de 
modificación; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si la Propuesta de Acuerdo se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió para su aprobación en votación económica 
la Propuesta de Acuerdo con las modificaciones 
realizadas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo mediante la cual se 
Exhorta al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
para que, diseñe y realice un muestreo especial que permita 
saber cuántas personas en el País dominan la lengua de 
señas mexicanas y a qué nivel y se instruye a la Secretaría 
de Servicios Parlamentarios para que incluya en el exhorto la 
exposición de motivos”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Anabet Franco Carrizales, a efecto de dar 
lectura al Posicionamiento Relativo al Virus Sars-Cov2 
(Covid-19); finalizada la intervención, la Presidenta 
declaró que el Pleno había quedado debidamente 
enterado. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta lo retiró a petición de su 
presentadora la Diputada Julieta Hortencia Gallardo. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes Mora, a 
efecto de dar lectura al Posicionamiento sobre el 
contexto social que se vive en Michoacán debido a 
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